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. » |»ro»iM-CIMIÍ...—Suacritorcs forzosos.. 
— . — — part iculares... 

1 t i-t i t . ,/e real al mea. 
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Ordtn de la Plaza del I t i a l 17 de J imio de I8 f í l . 
Gí-fe* de dhi.—Denlro dt ta T l a í r . KI Teniente Coronel D. Caye

tano S o l a n o . — / W San (Jahrid. E l Cortiandanle-iraduado Capitán 
D. José Solis 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas 
Rondas, núm. 5. K m l d de Hospital y Provisiones, núm. 2. y ig i l i .nc ia 
de compra, núm. 2. Oficiales de pairul las, núm. 1. Sargento f ara d 
pasco dt los enfeniios, n ú m . I. 

De órdeti de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carva ja l . 

¿iájijiiíki 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIV IL 
DE LAS ISLAS K1LI V i >'A S. 

1 * 6 
Los chinos (|uó á conl inuacion sé espresan,radicados 

en cslas Islas, l ian pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumpl imienlo del 
art iculo 20 del bando de w20 de Diciembre de 1849: 

Vy-Conjü \m 
Yn-Ateco 4813 
Gu i -D im 
Que-Jongco. ; . . . 1550 
Guy-Suyen. 4922 

Mani la 44 de Junio de \%§\ .—B (mra. 0 

• 

Inspemoit general de Labres Je las Fákicas de Takc'os. 

El dia 28 del corriente cá las doce en punto de 
su mañana, tendrá lugar en esta oficina el acto de 
concierto para adquir i r ciento y diez canastos de 
corteza de caña con destino á la fábrica) de puros 
de la Princesa, bajo el tipo de dos pesos cada canasto cu 
progresión descendente y con entera sujeción al píiego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de man i 
fiesto en la mesa de partes de esta dependencia. 

Manila 14 de Junio de Rafael Zaragoza. 2 

.... 
I I {'im\ íiTSHTUÍ 

D E F I L I P I N A ^ . 
Oi'STOS 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
éscalas, así como la de Cochinchina, se remit i rá por 
ésta oficina al puerto de Hong-kong, el viernes 21 del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración se hallarán ahiertoá 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y bástala misma 
hora se admit i rán las CARTAS CEKTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 13 de Junio de 1 8 6 1 . = E 1 Administrador ge

n-eral inter ino, Francisco Martínez. 2 

. Por la goleta de S. M. Valiente que saldrá con des
t ino á I lo i lo, Cebú, Zamboanga, Isabela de Basilan y 
Pollok el martes próesirno 18 del corr iente, se remi t i rá 
la correspondencia oficial y pública que para los refe
ridos puntos y los de Capiz, Antiqué, Isla de Negros, 
Bohol , Surigao, Distritos de Bisl ig, Dávao y Sta. María, 
se halle depositarla en esta Administración hasta las 
dos en punto de ja tarde del referido dia y una hora 
antes en los Buzones de S. Gabriel y Sta. Cruz. 

Manila 15 de Junio 1861 .—El Administrador ge-
ne ra fmrémíb , Francisco Martínez, 2 

Hoy lunes 17 del corriente saldrán para la H a 
bana, la barca española Jesusa; para Boston la f ra 
gata americana Saracen y para Sidney con escala 
en Uoilo, la barca de la misma nación Rosette, según 
avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 15 de Junio de 1 8 6 ! . — E l Administrador 
general in ter ino, Francisco Mart inez. 2 

Por providencia de esta fecha en cumpl imiento del 
decreto del Superior Gobierno del 18 del actual se 
l lama á los que quieren optar á las once plazas de 
corredores de número que van á establecerse en esta 
plaza, debiendo los aspirantes en el preciso término 
de un mes á contar desde el 1.° de Junio próesimo, 
presentar sus solicitudes con las credenciales de su 
apt i tud, al tenor de ¡o dispuesto por el código de 
comercio y reglamento aprobado del colegio de cor
redores. 

Secretaría de Gobierno del T r ibuna l 28 de Mayo 
de 1 8 6 1 . Pedro Memige. 0: 

Por disposición de la Administración general de es
tancadas de 12 del actual, se cita, l lama y emplaza á 
D. Eugenio González, conductor que ha sido de estas 
Rentas y que se halla en esta Capital para que en el 
término improrrogable de nueve días, se presente en la 
Escribánía del infrascri to, situada en el edificio de la 
Aduana, para entrarle de un asunto que le concierne, 
y sino lo verificase en dicho término le parará el per
ju ic io que haya lugar. 

Manila 15 ele Junio de 1861 .—Mar iano Saló. 2 

Comamlnnclá dfc las partidas de Sepridad píihlica. 

No habiéndose presentado en esta Comandancia n in 
guna persona reclamando el caballo castaño, encon
trado el dia 6 del próesimo pasado Mayo; por fuerza 
de este instituto en la calle de S. Jacinto de Binondo 
y habiendo pasado dobki del t iempo señalado en los 
anuncios de la Gaceta de esta Capital; según dispo
sición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta dicho caballo castaño, el dia 21 
del corriente á las nuéve de la mañana, en la casa que 
habita el Sr. Comandante de la Seguridad pública calle 
Real de Dulumbayan. Sta. Cruz de Manila 14 de Junio 
de 1861 .—El Comandante pr imer Gefe, Ramón U^ r-
rera Dáv i la . 2 

Secpdaria dé la Juíila de Reales Almonedas. 

Por disposición tle la Intendencia general, se hace 
saber al público que la almoneda papa la venta de t a 
baco elaborado de menas finas para la esportacion que 
se ha anunciado tendría lugar el dia 21 del actual, 
se verificará el dia 20 en el lugar y a la hora señalada, 
en consideración á que el pr imer dia de los citados 
es de salida de Correo para Europa. 

Mani la 15 de Junio 1861.—Mar iano Saló. 3 

Por deoféto del Sr. 1 nteni lcnte i reneni l se avi la al pú 
bl ico que e l dia 10 de Jirtto próesTrno á las doce d'e su m «-
f i a n H , f inte la espresid^i Junta que se reunirá en los e l -
trados dé U I i i temie i ich i genera l , se sacará: á sidtasta la 
c u t n i t a de adqu ÍH i i ion de los uteusil ins, vc - laa i f i i es y c i -
b i d l e r i a s q|ue uei-esít^ la C o m V u d a n ^ general d(d c n e r j m 
de Carabineros1 de í l e i l Ha i - i enda , bajo ei ti.oo en ¡ i r o ^ r e -
siou descendente de siete mi l nuvecienlos treiota v siete 

pesos sesenta y seis cént imos, y con sujeción al plVego do 
condiciones que se tn%et$>i á cont inuac ión. Los que quieran 
hacer propo-iciones las presentarán en papel del sell > 3.° 
en.el d ia, hora y lugar a r r i b i designados para su rernale, 
debiéndose hacer la proposición del valor en letra y número 
sin cuyo requisito no ser i admisible. 

Man i l a 14 de Jun io de \ § G \ . = M a r i a n o Saló. 2 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
U J Í A L HACIKNDA DE ÍII.IFINA*. 

Pl iego de condiciones que reduela la espresada Comandan
cia general de Carabineros de Real. Hncieadn. con arre
g lo á la instrucción de 25 de Agosto de 1868, p a r a la 
adquis ic ión de los utensilios, velámenes y cabullerías e¡f-
presados en la relación número 2 obrante a f i j a s tres de 
este esoedienf.e, que deben adquir i rse p a r a tos buques 
del Resguardo mur i t iu io. 

Obligaciones á que se sujeta la Hac ienda. 
'K ' i ' v - ' i ' ''' "riLl l i " '.- ( i J '"1 0 O 

1. a Abona r la cant idad en que se remate dicho servicio 
al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de-
elareu est i r en un todo conformes á lo est ipulado en 
la relación número 2 . 

2 . " L i de espedir el t í tu lo al contratista tai) Inevo 
como SH haya escritarado el contrato de conf 'mn id MI á 
lo prevenido en el ar t ículo 16 de la citada inst rucc ión. 

31? La de tener de manifiesto el presente pl iego efe 
condiciones y la espre^ada relación en \h Kscr ibanci de 
Hacienda, desde el dia en que se publ ique la subasta h .sta 
el en que h.-iya de tener efecto. 

Obligaciones del contrat ista. 

1. a Entregar los efectos con entera sujeción á lo es
t ipulado en la ci tada relación de fojas 3v en el t é rm ino 
de ocho días híibi les á contar desde aquel en que se le 
not i lupie la aprobación del remate y de no ver i f icar lo 
satisf ná la mu ta de doscientos cincuenta pesos, con-
cod.éniiosele un nuevo plazo tenninado ei cual sino les 
hubiese entregado satisfará la de quinientos, adqui r ién
dose por adaunistraciou y si nd » de su cuenta y rie*:¿o 
los gastos qu - se or ig inen en todos los perjuicios que 
de su incump l im ien to se ocasionen á la Hacienda. 

2 . H L é de presentar un fiador abonado á s-itisfaccion 
de la Intendenida genera l , que de mancomún é insol idum 
respond. con él del cumpl imien to de las obligaciones (pie 
en e l presente pl iego se terminan 6 depositar en la T e 
sorería de Hac ienda púli l ica !• cant idad de dos mi l pesos. 

•S.11 L i de entregar los efectos con entera sujeción 
á h» relación que se cita en la condición primera de 
las obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4 . " L-t (te s i t i s f . ce r el valor de la escritura los ho
norarios de los peritos y cu Iquier gasto indisp'ensa-
bl i ' que hubiere que hacer para l levar á efecto el con
t rato. 4 

Obligaciones comunes a ambos contratantes. 

I . " Reduc i r el contrato á escritura públ ica con las 
, forui id idades legales. 

2.1 N o m b r a r cada cual por su parte peritos para 
el reconocimiento de los efectos. 

3.11 Si del reconocí n i lento de que trata la ob l igac ión 
H i i t c r i o r , resultase no conformes los peritos; I i I n i e n -
deucia general de Ejerci to y H a d e n d a nombrará el 
tercero que decida la cuestión. 

4." L t dé sujetarse en la subasta á t-.do lo pres-
cr ipto en la referida instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 

i . " l^jecnt r el cont r i t o con entera sujeción á la ¡ns-
trueeion referida an ic r ionnente , que taiubiéa estará de 
immif iestó en la E^cr ib .n i de Hacienda pública y caso 
de haber e.nn. te en dos ó mas proposición6s, será • d -
jud icada A que la suerie designa en U f o rma y manera 
que disponga el presidente. 

2 r Servirá de t ipo en progresión descendente los siete 
mi l nuevecientos treinta y siete peso- se^eai i y seis cén
t imos, á que asciendo la relación de f j j i t r e s y cu i t r o 
del precedente espediente. • 
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3. a P ra ai-reditiir U..c«i>aX-wlad pura l ic i tar ílftberk 
el l i c i t d o r present' ir en e! ¡jctti documento <|iio »€té-
dil*», h iber dé|»ositidÓ e^. la Tesorería de Hacieuda pú-
büc.i ó en el B neo Cspiiool F i l i p ino IH caniM.td de 
qn i i ientos pesos. 

4. " A i que le fuese adjudicada la coi i t ratü eodosará 
en el ¡ i c i o á f . vo r de ta [ ía r ienda el documento de 
de| ósíto de qué tr- t-i la prevención an ier ior , el cual se 
C H U - e l ' i á de la m n e r i y forma [¡revenida en el « n í -
cu jo 14 de la ¡nstfuccioi i c i tada. 

5. * Las proposiciones se presentarán en pl iego cer
rados y con entera sujeción al modelo inserto á cou-
t i n u : i c i o M . = M añila 16 de Enero da 186 \ F r a n c i s c o de 
P . E i i r iquez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 
S r . Presidente y Sres. vocales de ¿a Jun ta de Reales 

Almonedas. 

Fu lano de t» ! , ' impuesto por la (r^/ceía o/Zcia/del din 
tantos del mes ta l , de Lis condi<-ioiies que se exi je para 
contratar la adquisición de los efectos ti ?• va les p.̂  ra el -er-
v ic io de embarcacio es del Resi í í la ido mar í t imo, ofre -e 
hacerlas con ónterá sujeción á tl ichas e ndiciones por 
la cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 
F i rma del interesado. 

E s copin. — i í /anowo Sa/ú. , 2 

P o r decreto del Sr. l u ienden ie «jeneral, se avisa al 
j úbl ico que el día 14 de Jupio procsimo, á las dore de su 
mañana ante la es resada Junta (pie se reuni rá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará 4 subasta la 
contrata de sumi i i is l ro de , a el de China que necesiten 
las fábricas de , uros y c igarr i l los, bajo el t i o en pro
gresión descendente de veint i trés esos tres cént. | oj
eada | ico, y con sujeción al pl iego de condiciones que 
«e inserta á cont inuac ión. Los que qnieran hacer i ro-
¡ osiciones las presentarán en i a¡ el competente en el 
dia, hora y lugar arriba designado para su remate. 

M a n i l a 2 4 de M a y o de 186 \ . = M a r i a n o Saló. 0 

P l i e g o de condiciones que redacta esta Inspección general, 
de acuerdo con su Conladui ía pu ra sacará públ ica subasta 
el surt ido de paj ie l de Ch ina ; que necesiten las f á b r i c a s d<' 
puros y c igarr i l los con arreglo a lo dispuesto po r la I n - , 
tendencia general , en decreto de 23 . e los corrientes. 

1 . ° L a contrata del sur t ido de pape] de Ch ina para 
las f hricas de puros y c igarr i l los, será . or el té rmino de 
tres años contados desde la fecha en que e l contrat ista 
ver i t ique la primera in t roducc ión . 

2. * Cada pico deberá constar de ochenta valones y doce 
mani l las, el valon de veinte y cuatro de estas y c<.da ma
ni l la de seis pliegos 6 sean once mi l quinientos noventa 
y dos pliegos pico. 

3. ° La cal idad y dimensiones del papel será en un 
todo igual á la muestra que se acompaña firm ida por 
los Gefes de labores, la cual será rubr icada por ios Sres. 
Presidentes y vocales de la J u n t a de abgonedas en el acto 
del remate, así como también por el Escr ibano y rema
tante conservándose dicha muestra en la Inspección ge
neral para resolver cualquiera duda que ocurra en las e n -
treifas de este ar t ículo. 

4. ° El papel que en un todo no sea igual á la m u e s t n 
que se espresa en la anterior condic ión ó que esloviése 
in ju r iado, manchado, or i l lado ú roto, será rechazado por i nú 
t i l al menos que aun cu .ndo no se considere aprovechable 
para la fabrica de c ig. i r r l l los, pueda dársele apl icación en 
la de [juros, en cuyo caso previa just i f icación de tener 
apl icación, le será i idmi t ído con la reb.ij i de una cuarta 
parte del precio en que se remate cada p ico . 

5. " El número de picos de papel que el contr ifist, 
debe in t roduc i r cada año, será de tres mi l el m ín imun . 
á cuatro mi l el máx imun y se obl igará á ponerlos en 
lo» A lmacenes del depósito general de labores que de
signe la Inspección general ni fiinal de c d i t r imestre 
por part idas parci-des de setecientos c incuenta picos 
que es lo correspondiente a! m i n í m n n ; teniendo siempre 
un repuesto en su poder de este art ículo de oehocientoí 
c iücnenta picos, por si á la renta le fuere de ürgéiícia 
[ edir los en cualquiera época para cubr i r las necesiihides 
del servicio. 

6. ° El repuesto de que trata la precedente condicio;; 
será v ig íh do or la Inspección general ó la persona qiíe 
designe, y si en estas visitas apareciese que carece de 
aquel , se le impondrá \x mul ta de mi l doscientos pesos 
sin per juic io de exigir le lo repotnra en el improrrogable 
té rm ino de íe in l i c inco días, y si á pesar de esto, no lo 
hubiese veri f icado; la Admin is t rae ion procederá á ejecu
tar lo por cuenta del contrat ista. 

7. ° Sí el contratista deja de in t roduc i r al final de 
«ada tr imestre los setecientos cincuenta picos citados en 
la condiciof i quinta y dá lugai; á que esta Inspección ge
neral se vea obl igada á comprar lo de part iculares.á mayor 
precio, y en mayor cantidad por di ferencia de medida 
ú o t r i s causas, será respons dde A pago de su impor te 
auf iq ' e éste exeda del precio contratado. 

8. ° S i por consecuencia de cuanto se i rescribe en 
la anter ior condic ión, no se encontrase suficiente papel 
de China, esta Inspección lo adqui r i rá del de Europa , 
y el' contratista est i ra sujeto al mismo g r i v á m e n , sin 
que en su favor pueda alegar ignorancia en cualquiera 
de los dos casos que se citan en esta y en la séptima 
c o n l i ' í o n . 

9. ° Para gobierno del contral ista se le entregará tes
t imon io íntegro do la contrata, y una mani l la del papel 
que sirva de muestra con bis tnj'smas firmas y róbricás 
que la que debe queibn- en la I n s p c cion general de la

bores, á fin de evitar dudas y reclamaciones que t iendan 
á e ludi r el compromiso. 

10. Veri f ic i ida la in t roducción en el depósito de la 
Inspeci ion generíd, de los setecientos cincuenta picos de 
papel al final de cada t r imestre; se procederá con toda es
crupulosidad á su recuento y reconocimiento por uno 
de loa aforadores de fábricas (pie designe esta Inspección 
y por el Inspector de c i^ar i l los, y mientras se verif ica 
esta operación no se adelantará cantidad a lguna. 

11 . La Hacienda se obliga á satisfacer el total i m 
porte del papel que haya in t rodueido el contr l ista, 
cuando el a y n d i m e del depósito en unión con el I n 
terventor haya dado por recibido aquel, se espida el do
cumento de ci i rgo y fo rme la Contaduría la l iquidación 
respectiva, cuyas dos operaciones procurará esta Inspec
ción se efeclicen en los quince días pr imeros del mes si
guiente en que hubiese entregado el contratista el p: pei 
ó antes sí fuera posible. 

. 1 2 . E l t ipo para abrir postura en cantid d descen
dente será el de veintitrés pesos tres cént . precio que 
fij i el Sr. Cónsul español en E i i i n y . 

13. Las proposiciones se harán en pl iego cerrad* 
con entera sujeción al modelo que se inserta al fin d , m 
siendo admisibles aquellos que no se hal len arreglados 
al espresado modelo. 

14. Es índespensable para acreditar la capacidad de! 
l ic ih idor acompañar al pl iego cerrado documento que 
acredite haber depositado en el Banco Español F i l ip ino 
6 Tesorería general de tL ic ieudH públ ica, U cant idad de 
cuatro mi l pesos ó fiador de conocido urrraígo que se com
prometa á afianzarle por igual suma. 

15. Conforme vayan presentándose los indicados pl ie
gos procederá el Sr. Pre- ideu ie el número correlat ivo, 
cali f icando los admisibles y ex ig iendo al interesado la r ú 
brica en el sobre del pl iego que presentó. 

16. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliesjos 
de proposición no podrán ret i r rre b j o protesto alguno 
quedando por consiguiente sujetos al escrut inio. 

17. A los d i e z minutos de haber recibido todos los 
pliegos, el Sr. Preside ite procederá á la apertura de los 
mismos en les términos prevenidos en la instrucción 
a p m b . d a por S. M . eu Real órden de 25 de Agosto de 
1858, tomándose nota por el actuario de la Junta y ad

judicándose en el acto del remate á f . ivor del que ofrecía 
mayores vent . i j is á la Hac ienda públ ica, y sí resultasen 
dos ó mas proposiciones empatadus las sorteará el Sr. 
Presidente por el método que crea mas conveniente y sen
c i l lo , adjudicándose el remate al favorecido por la suerte. 

18. Para que tenga efecto la contrata se someterá el 
remate á la aprobación correspondiente, la cual obtenida 
se not i f icará al contratista pura que h f imzándose en can
t idad de ocho mi l pesos para garantía y cump l im ien to de 
la misma otorgue la escritura correspondiente y ret ire el 
depósi to . 

19. Los gastos que se or ig inen en el o torgamiento 
de la escr i tura, sus copias y dem ,s serán de cuenta del 
rematante. 

20 . Se admi t i r á como fianza el depósito en d inero la 
garantía de la Sociedad Fi l ip ina la de fincas l ibré de todo 
gravámen y la de o t ro cualquiera part icul . i r de conocido 
arra igo que renuncien el beneficio de escusion y se com
prometan de mancomún é ínsól idum con el fiado al exacto 
cumpl im ien to de cuanto est ipule. 

2 1 . N o se admi t i rán reclamaciones ú observaciones 
sobre la contrata que t iendan á modif icar ó restr ingir el 
todo ó cualquiera de sus cláusulas. Las que ocurran des
pués de celebrado el remate, se h i r a n ante la Junta con-
su t iva en los términos que prescribe la ley. 

22 . Sí el contrat ista faltase al cump l im ien to de lo 
est ipulado procederá la Admin is t rac ión á ejecutar el ser
vicio por cuenta de aquel y de su fi >dor, haciendo 
uso d^ 1' fianza en garantía y al embargo d - bienes 
suficientes, sin perjuicio de ex ig i r le os daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubiesen or ig inado y con ar
reglo á lo prevenido en !a instrucción ya citada de 
vent ic inco de Agosto de mi l ochocientos cincuenta y ocho. 

2 3 . Queda obl igado el contratista á inr roduci r en el 
depósito de la Inspección gener.d dent ro d é l o s quince 
días antes del veinte y seis de Jun io del prescrito año 
que finaliza la actual contrata; los setecientos cincuenta 
picos de papel correspondientes á la pr imera int roducción 
d e q u e habla la condición pr imera. 

24. E l gobierno sin perjuicio se obliga ejercitar su 
derecho de rescisión sí lo exige la conveniencia del servicio 
[¡úblico medíante la indemnización á que hubiere lugar 
conforme á jas leyes. 

Bínondo 30 de A b r i l de \ 8 6 \ . * = R a f a e l Z a r a g o z a . = A n 
tonio de L a r a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l in f rascr i to enterado del anuncio publ icado en la 
Gaceta n ú m . 9 0 habiendo 1 enado las f irm<didades que 
[¡reviene la condic ión 14 según e documento que a c o m 
paña, se compromete á tomar la contrara de sur t i r á 
las fábticí.s de puros y cigarrí 'os del papel de China 
que necesifen, por el término de tres años al pr ció do 

picos sujetándose á todas las condiciones d< l pliego 
de que se ha enterado á su satisf cc ion. 

Mani la de de 1861 . 

F i r m a de' interesado. 
' Es copia. = 3 / . Saló. 0 

Se anuncia ni públ ico, que el dia 15 de Jun io entrante 
se subnstará ante la espresada Junta reunida al efecto en 
la In tendenc ia , á las doce de la mañana, el servicio de con
ducciones de tabaco rama desde los depósitos de la D i rec 
ción genral de Colecciones á las fabricas de la Princesa, 

Cavite y c igarr i l los y las partículas y cortadi l las de las 
dos primeras y de la de B i n o n d o á la espresada de cigar
r i l los, bajo el t ipo en cant idad descendente de 9 0 0 pesos 
anuales, y por el té rmino de tres-j ños, con entera suje
ción al siguiente pl iego de condiciones. 

Los que quieran hacer proposiciones se presentarán el 
día, hora y en el lugar designados con el conespondíente 
pl iego y en papel competente. 

Man i l a 14 de M a y o de \ ^ > 6 \ M a r i a n o Saló. 0 

P l iego de condiciones que reduela la Inspección general 
de acuerdo con su Contaduría p a r a sacar á púb l i ca 
subasta el servicio de conducción de tabaco rama desde 
los depósitos de la D i recc ión genera l de Colecciones á 
las f á b r i c a s de la Pr incesa, Cavite, y c igar r i l l os , y 
las part ículas y cor tadi l las de las dos pr imeras y de 
la de B inondo á la ú l t i m a de c igar r i l los : 

1. " E l contratista se ha de obl igar á conducir desde 
los depósitos generales de Colecciones por medio de cas
cos el tabaco rama que mensualmente necesiten las fa
bricas de la Princesa, Cavite, y c igarr i l los y además las par
tículas y cortadi l las de las dos primeras y la de B inondo 
á la de c igarr i l los, con apl icación á la máquina de picar. 

2 . * El t ipo para naper postura será el de nuevecientos 
pesos anuales en cantidad descendente, mi t ' d pUta y mi tad 
oro, cuyo pago se l iquidará al contratista por dozavas par
tes todos los meses. 

3. " E l té rmino de la contrata s* rá por tres años á 
contar desde el ' dia en que se le not i f ique al rematante 
el servicio á su f-.vor, 

4. d La subasta se anunciará con treinta días de an
t ic ipación en la Gaceta o f ic ia l , con inserción de l presente 
pl iego. 

5. a La capacidad para l i c i ta r se acreditará acompa
ñ a . d o a l pliego cerrado un documento que jus t i f ique InJier 
depositado en el B m c o ó en la Tesorería general de H a 
cienda pública la canl idnd de doscientos pesos. 

O.14 L s poposiciones se harán á la bajá en pl iego cer
rado con emera sujeción al modelo que se insertará a l 
fiinal, no siendo admisibles aquellas que no se hal lan arre
gladas al modelo espresado. 

7. a Conforme Vayan presentándose los pliegos proce
derá el Sr. Presidente á darles el número correlat ivo, ca
l i f icando los que debu i ser admisibles y ex i j iendo la r ú 
brica al iuteresndo eu el sobre cerrado del que presento 

8. a Una vez presentados los pliegos de [ imposic ión 
no se podrán ret i rar h-qo pretesto a lguno, quedando su
jetos al resultado del escrut inio. 

9. * Recibidos que sean procederá el Sr. Presidente 
á su apertura en los términos que prescribe la ins t ruc
ción de veint ic inco de Agosto de m i l ochocientos c i n 
cuenta y seis, tomándose nota por el actuar io de la Jun ta 
y adjudicándose en el acto el remate á favor del que 
ofrezca mayor ventaja á la Hac ienda . 

10. Finálizíjjda la subasta se someterá á la apro
bación de la Au to r i dad competente, la cual obtenida se 
not i f icará al contrat ista para que se afianze en cant idad 
de 500 pesos ó presente esentura de finca propia l ibre 
de todo y ravámen ó de par t icu lar de conocido arra igo, 
como fi .dor renuncie al beneficio de escusion y se com
prometa de mancomún é ínsól idum con el fiado al exacto 
cumpl imien to de cuanto estipule este. 

11 . N o se admi t i rá rec lamación ú observaciones do 
n ingún género relauvd al todo ó á alguna parle del acto 
de la subasta sino para ante el Sr. In tendente á quien com- . 
pete la gestión de los asuntos de la Hac ienda, s-dvo el de
recho en su dia á la vía coi . tencioso-; id in in is l ra l iva, 

12. E l Gobierno, sin perjuicio se obl iga á ejerc i tar su 
derecho de rescicion sí lo exije la conveniencia del servi 
cio públ ico, medíante la inde nuízacion á que hubiere FugáT 
conforme á las leyes. = B inondo 27 de Febrero de 1861.=3 
Fé l i x González. — R a f a e l D i a z Arenas. 

A r t í cu lo ad ic iona l . 
N o se estenderá consumado el contrato por la Hac ienda 

mientras no recaiga la aprobación superior. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, vecino de enterado del 
anuncio publ icado en la Gaceta of ic ia l , habiendo l lenado 
la formalidades que previene la condición 5 a, como lo acre
dita con el documento que acompaña, se compromete á 
tomar la contrata de casco ó cascos que se necesiten 
para la conducción del tabaco rama, cortadi lbis, y par
tículas por el té rmino de tres años y por la cantidad anual 
de con estricta sujeción al pl iego de condiciones, 
del que se ha enterado á su sat is f icc ior t . 

Fecha y firma del interesado. = Es c o p i a . = 3far¿awo 
Saló. 0 

Por providencia del Sr . A lca lde mayor 2.° de est^ pro
v incia, y á sol ic i tud de los herederos del finado D . An ton i > 
Rocha, se venderá en subasta públ ica la éasa situada en ia 
calle de D. iv id núm. 4 que hoy ocupa D. Jorye W a n P o -
lanen Pe te l l , edif icada en soUr propio, bajo el t ipo de diez 
y s ís mi l pesos, cuya finca, reconoce el gravamen de 
siete mil pesos, en favor de Obras pías al interés de un seis 
por ciento anual ; en los njas 26, 27 y 28 del actual , en los 
dos pr imeros, se admi l i rán las proposiciones que se hicieren, 
y en el ú l t imo , se rematará al mejor postor, de diez á doce 
de la mañana, en los estrados del Juzgado. 

B inondo , arrabal de Man i l a 7 de, Jun io de 1 8 6 1 - — ' 
Eduardo Olgado. Q 
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